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En Granada, siendo las 9:30 h. del día 09 de mayo de 2025, bajo la presidencia del 

Sr. Decano, Ignacio Morón, y previamente convocado en tiempo y forma, se reúne en 

segunda convocatoria la Junta de Facultad en sesión ordinaria (es la 2ª Junta Ordinaria 

de Centro del año 2025), en la Sala de Grados, con la asistencia de los miembros que se 

indican en el Anexo 1.  

 

TEMAS TRATADOS según el Orden del Día establecido: 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas anteriores. 

2. Informe del equipo decanal. 

3. Aprobación, si procede, de pasar la Comisión de Igualdad e Inclusión como 

Comisión Permanente de la Junta de Centro. 

4. Debate y aprobación, si procede, de las medidas a adoptar para conseguir que el 

centro tenga un uso preferente durante el curso 2025-2026 del espacio 238. 

5. Aprobación, si procede, de los horarios de los Grados de Psicología y Logopedia 

para el próximo curso académico 2025-2026. 

6. Aprobación, si procede, del calendario de exámenes de los Grados de Psicología y 

Logopedia para el próximo curso académico 2025-2026. 

7. Aprobación, si procede, de la propuesta de cierre de la Facultad de Psicología con 

motivo de la festividad del Patrón de la Facultad de Psicología, Juan Huarte, y día 

no lectivo para el grado de Logopedia para el curso 2025-2026. 

8. Elección de vacantes en las distintas comisiones. 

9. Ruegos y preguntas. 

ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD DE 

PSICOLOGÍA, CELEBRADA EL 09 DE MAYO DE 2025 
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Primer punto del orden del día.- Aprobación, si procede, de las actas anteriores. 

Las actas de las Juntas Extraordinarias de Facultad, celebradas el 28 de marzo y el 23 de 

abril de 2025, se aprueban por asentimiento. 

Segundo punto del orden del día.- Informe del equipo decanal. 

✓ El Decano de la Facultad, Ignacio Morón, comienza informando de los siguientes 

temas: 

- Se ha firmado un contrato entre la editorial TEA y la biblioteca de la Facultad. Este 

proyecto cuenta con el apoyo de los profesores y del personal de la biblioteca, quienes 

han colaborado activamente en su desarrollo. 

- Continúa avanzándose en la gestión de los espacios de trabajo. Se irá proporcionando 

información conforme se vayan logrando avances en este ámbito. 

 

✓ El Vicedecano de Infraestructura, Daniel Sanabria, informa que se ha concedido 

una asignación de 40.000 euros para la mejora de las ventanas de la Facultad. En la 

actualidad, se están gestionando las solicitudes correspondientes para la instalación de 

estores en los despachos. 

 

✓ La Vicedecana de Prácticas Externas, Angela Conejero, informa de los siguientes 

temas: 

- Se han ofertado 395 plazas de prácticas para los 292 alumnos y alumnas matriculados, 

lo que ha resultado en una oferta superior a la demanda.  

- A principios de marzo se celebraron las Jornadas de Orientación de Logopedia, 

financiadas por el Centro de Empleo y Prácticas. 
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- Se han organizado un total de 10 actividades de prácticas desde el Vicedecanato, 

cubriendo diversos ámbitos como recursos humanos, menores, centros para mayores, 

sexología, entre otros. Además, se han sumado 2 actividades en colaboración con el 

Máster de Psicología General Sanitaria, centradas en la prevención del suicidio y la 

terapia de aceptación y compromiso. 

- Las Jornadas de Salud de la Mujer fueron abiertas a todo el estudiantado que realiza 

prácticas, con el objetivo de fomentar su participación y formación. 

- Se han elaborado las memorias correspondientes a las Jornadas de Orientación de 

Psicología y las Jornadas de Orientación de Logopedia, las cuales han sido enviadas 

a través de registro al Centro de Empleo y Prácticas para justificar las ayudas 

económicas recibidas para su organización. 

- Se ha procedido al envío de los encargos docentes de los tutores de prácticas a los 

departamentos correspondientes, y dichos encargos han sido remitidos a Secretaría 

para su posterior registro en el SIGA. 

- Finalmente, se informa que se ha convocado una reunión informativa de orientación 

académica sobre las prácticas, dirigida al estudiantado de tercero de Logopedia y 

Psicología.   

 

✓ La Coordinadora del Grado de Logopedia, Sara Mata, informa sobre los siguientes 

temas: 

- La distribución de plazas para los Trabajos de Fin de Grado (TFG) ha sido de 64 

plazas para Logopedia y 304 para Psicología. 

- En este momento, y con vistas a la organización de los tribunales de TFG, se ha 

enviado un correo electrónico al profesorado solicitando su preferencia con respecto 

a la convocatoria en la que desean participar. 
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- Los departamentos recibirán la oferta de TFGs para el próximo curso, y el proceso 

de edición de las guías docentes de Grado comenzará en breve. 

- Se está considerando la creación de un repositorio de videos, el cual estará a 

disposición del estudiantado de Logopedia. Esta iniciativa responde a la baja 

asistencia a los cursos y a la limitada oferta de asignaturas optativas en el grado. 

 

Tercer punto del orden del día.- Aprobación, si procede, de pasar la Comisión 

de Igualdad e Inclusión como Comisión Permanente de la Junta de Centro. 

 

La Vicedecana de Estudiantes e Igualdad, Natalia Hidalgo, informa que en la actualidad 

no existe en nuestro centro como comisión permanente la Comisión de Igualdad e 

Inclusión. No obstante, el artículo 41 del Reglamento de Régimen Interno de la Facultad 

de Psicología (2022) explicita sobre las comisiones no permanentes: “La Junta de 

Facultad podrá crear comisiones no permanentes para la realización de un trabajo 

concreto, y se extinguirán a la finalización de este”. El trabajo que realiza la Comisión de 

Igualdad e Inclusión en nuestro centro no es un trabajo concreto, de ahí que exista esta 

necesidad de creación de una Comisión Permanente.  

 

En la guía para la elaboración de memorias de verificación se indica que “los planes de 

estudios deben tener como referente los principios y valores democráticos y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible”. Estos objetivos y valores deberán incorporarse 

como contenidos, habilidades o competencias de carácter transversal, en el formato que 

el Centro o la Universidad decida, y siempre atendiendo a su naturaleza académica 

específica y a los objetivos formativos del título. Los resultados del proceso de formación 

y aprendizaje deben ser inclusivos y contemplar un diseño del aprendizaje universal que 

ofrezca a todo el estudiantado la misma oportunidad de tener éxito. Es obligatorio que 

los resultados de aprendizaje sean públicos y conocidos por todo el estudiantado.  
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Interviene el profesor Jesús López Mejías, que informa que esta solicitud implica una 

modificación del Reglamento Interno del Centro que recoge, en su Artículo 36, las 

comisiones permanentes de la Junta. Por tanto, en primer lugar, debe hacerse una 

solicitud al Consejo de Gobierno de la Universidad que recoja esas modificaciones al 

reglamento.  
 

El Decano de la Facultad, Ignacio Morón, hace la elevación a Secretaria General, 

solicitando la posibilidad de que en Consejo de Gobierno se modifique el Reglamento de 

Régimen Interno de la Facultad de Psicología. En concreto, los cambios serían los 

siguientes: 

 

Artículo 36: 

En el Reglamento de la Facultad se establecen como Comisiones Permanentes: 1) La 

Comisión Académica, 2) La Comisión de Infraestructura y Asuntos Económicos y 3) La 

Comisión de Actividades Culturales y Relaciones Externas. 

La propuesta de modificación recoge a la Comisión de Calidad de Centro, que fue 

incluida en la modificación de 2022, y a la nueva Comisión de Igualdad e Inclusión. 

Pasarían, por tanto, a ser Comisiones Permanentes de la Junta: 1) La Comisión 

Académica, 2) La Comisión de Infraestructura y Asuntos Económicos, 3) La Comisión 

de Actividades Culturales y Relaciones Externas, 4) La Comisión de Calidad de Centro 

y 5) La Comisión de Igualdad e Inclusión. 

 

Artículo 41 (es el nuevo artículo asociado a la Comisión de Igualdad e Inclusión que 

origina un incremento en el número de artículos finales): 
 

1. La Comisión de Igualdad e Inclusión está integrada por el Decano o Decana, que la 

preside, el Vicedecano o Vicedecana con competencias en la materia, que podrá presidir 

la comisión por delegación del Decano o Decana, dos representantes de los funcionarios 
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de los cuerpos docentes universitarios, un representante del resto de personal docente e 

investigador, dos representantes de los estudiantes y dos representantes del personal de 

administración y servicios. Pasaría a tener la misma estructura que la Comisión de 

Actividades Culturales.  

2. Las competencias de la Comisión de Igualdad e Inclusión son: 

a) Coordinar actividades de formación, capacitación y sensibilización para la 

comunidad universitaria. 

b) Establecer vínculos con otras comisiones, organizaciones estudiantiles, instancias 

universitarias externas que trabajen en temas de igualdad e inclusión. 

c) Promover la difusión de materiales, eventos, recursos académicos y buenas 

prácticas con enfoque de género e inclusión.  

d) Velar por el cumplimiento de la legislación en materia de igualdad e inclusión. 

e) Fomentar una atención adecuada a las necesidades de la comunidad universitaria. 

f) Fomentar una cultura institucional que respete y valore la diversidad. 

 

La naturaleza y finalidad de esta comisión será un órgano asesor, propositivo y de acción 

permanente en la Facultad de Psicología, cuyo objetivo es promover, fortalecer y 

garantizar la igualdad sustantiva, la no discriminación y la inclusión en todos los 

ámbitos de la vida universitaria.  

Se somete a votación la propuesta de modificación del Reglamento Interno de la Facultad 

de Psicología con 51 votos a favor.  

 

Cuarto punto del orden del día.- Debate y aprobación, si procede, de las 

medidas a adoptar para conseguir que el centro tenga un uso preferente 

durante el curso 2025-2026 del espacio 238. 
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El Decano, Ignacio Morón, informa sobre las negociaciones en curso con el 

Departamento de Filosofía para conseguir más espacio de cara a la docencia del curso 

2025-2026. Actualmente, se dispone del espacio 217, utilizado por los profesores 

visitantes, pero el Centro no desea perder este espacio. La propuesta es trasladar a los 

profesores visitantes al espacio 29, que anteriormente no disponía de wifi, pero ahora sí, 

lo que lo convierte en un espacio atractivo, además de contar con vistas. A cambio, el 

Departamento de Filosofía ocuparía el espacio 217. 
 

Como parte de este acuerdo, Filosofía nos cedería el espacio 238 para el próximo curso 

2025-2026, lo que ayudaría a organizar los horarios de manera más eficiente. El Decano 

informa que Filosofía presentó esta propuesta unos días antes de Semana Santa. Cabe 

destacar que esta solución es válida solo para el próximo curso, ya que el Centro busca 

mantener la independencia en la organización de los horarios sin depender de otra 

Facultad. 

 

El profesor Miguel Ángel Muñoz comenta que el espacio 29 está actualmente destinado 

a un laboratorio utilizado por los alumnos del Grado de Logopedia. Carolina Díaz, 

Vicedecana de Ordenación Académica, informa que dicho espacio está destinado en la 

actualidad a asignaturas de carácter práctico, que antes contaban con un número 

reducido de alumnos (aproximadamente 10 en las prácticas de Logopedia). Sin embargo, 

debido al aumento de la matriculación en las asignaturas optativas del Grado de 

Logopedia, el espacio se ha quedado pequeño para el número actual de estudiantes. 

Además, se informa de que el cambio de uso del espacio 29 hacia los profesores visitantes 

de Filosofía no supone ninguna inversión económica para el Centro, ya que solo implica 

un cambio de uso prioritario del espacio. Esta medida sería temporal, válida solo para el 

próximo curso, y se evaluará en el futuro cómo reorganizar la infraestructura para no 

depender de Filosofía en los próximos cursos académicos. 
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El profesor Jesús López Mejías pregunta si sería posible recuperar el espacio que 

anteriormente estaba ocupado por la fotocopiadora. Se le informa que ya se hizo una 

consulta a la Unidad Técnica, pero ese espacio presenta problemas de ventilación y 

luminosidad, además de estar siendo utilizado actualmente como almacén. 

 

Finalizado el turno de debate, se procede a la votación. La propuesta es aprobada por 

asentimiento. 

 

Quinto punto del orden del día.- Aprobación, si procede, de los horarios de los 

Grados de Psicología y Logopedia para el próximo curso académico 2025-2026. 

 

La Vicedecana de Ordenación Académica, Carolina Díaz, presenta la propuesta de 

horarios de los Grados de Psicología y Logopedia. Estos se recogen en el siguiente link 

del Plan Docente: https://facultadpsicologia.ugr.es/docencia/grados/propuesta-

plandocente-2526#title1 

Se ha intentado que la mayoría de los grupos no tengan clases los viernes, con el fin de 

permitir su participación en las actividades. Sin embargo, no ha sido posible aplicar esta 

medida a todos los grupos. 
 

Se abre un turno de intervenciones. En primer lugar, Antonio Rodríguez, en 

representación del sector estudiantil, pregunta qué grupos tienen clases los viernes. 

Carolina Díaz, Vicedecana de Ordenación Académica, aclara que, en algunos cursos, 

como el segundo cuatrimestre de tercero de Psicología y primero de Logopedia, es 

complicado evitar que haya clases los viernes, debido a la alta carga de asignaturas que 

deben impartirse. 

 

El profesor Joaquín Martínez comenta que a partir de segundo curso se observa un 

descenso significativo en la asistencia del estudiantado a clase. Como medida para 

contrarrestar esta problemática, propone que en la organización docente se prioricen, en 
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primer lugar, los grupos reducidos de prácticas (donde la asistencia es mayoritariamente 

obligatoria) y, en segundo lugar, los grupos de teoría. 
 

Carolina Díaz, Vicedecana de Ordenación Académica, aclara que esta propuesta no es 

viable debido a que en la organización de los horarios se comparten auditorios y los 

grupos rotan entre diferentes espacios. No obstante, sugiere realizar un estudio para 

evaluar si el hecho de empezar primero con las prácticas podría tener un impacto en la 

asistencia a las clases teóricas. 
 

Daniel Sanabria, Vicedecano de Infraestructura, también aclara que este problema es 

generalizado en la UGR y que, además, la pandemia de COVID-19 ha exacerbado esta 

situación a nivel mundial. Señala que el hecho de que las prácticas se impartan antes que 

las clases teóricas no garantiza por sí mismo que el estudiantado asista a las clases. 

Por último, Eva Vivo, del sector estudiantado, comenta que existen diversas opiniones 

al respecto. Señala que, si hay motivación y una buena dinámica en las clases, el 

estudiantado suele asistir. A su juicio, la asistencia depende más de la asignatura y de la 

dinámica de la clase que del horario establecido. 
 

La propuesta de horarios se aprueba por asentimiento. El Decano agradece a Carolina 

Díaz el trabajo realizado. 

 

Sexto punto del orden del día.- Aprobación, si procede, del calendario de 

exámenes de los Grados de Psicología y Logopedia para el próximo curso 

académico 2025-2026. 

A continuación, Carolina Díaz presenta el calendario de exámenes de los Grados de 

Logopedia y Psicología para el próximo curso académico. Esta propuesta se recoge en el 

mismo link (Plan Docente):  

https://facultadpsicologia.ugr.es/docencia/grados/propuesta-plandocente-2526#title1 
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La propuesta mantiene la estructura habitual, aunque debe tenerse en cuenta que en 

2026 la convocatoria de la EVAU se celebrará del 2 al 5 de junio. Por este motivo, la 

Universidad de Granada ha decidido que el periodo de exámenes universitarios no 

coincida con las fechas de la selectividad, lo que implica un retraso de una semana en 

los exámenes tanto de la convocatoria ordinaria como de la extraordinaria. No obstante, 

la Vicedecana Carolina Díaz aclara que, para evitar que los exámenes de la convocatoria 

extraordinaria se extiendan demasiado en el tiempo, estos no se celebrarán más allá del 

16 de julio. Esta decisión podría ocasionar solapamientos de exámenes el mismo día. 

Asimismo, se recuerda que durante el mes de julio la Facultad cierra a las 19:00 horas, 

por lo que los exámenes se han concentrado en horario de mañana. 
 

Del sector estudiantado, Eva Vivo plantea la posibilidad de que las clases finalicen algo 

antes para facilitar la preparación de los exámenes. Sin embargo, esto no es viable, ya 

que el calendario académico está establecido por la Universidad. 
 

Por su parte, la profesora Sandra Marful señala una errata en la propuesta: falta incluir 

el examen de la asignatura de Memoria en la convocatoria de febrero. 
 

La propuesta del calendario de exámenes se aprueba por asentimiento. 

 

Séptimo punto del orden del día.- Aprobación, si procede, de la propuesta de 

cierre de la Facultad de Psicología con motivo de la festividad del Patrón de la 

Facultad de Psicología, Juan Huarte, y día no lectivo para el grado de 

Logopedia para el curso 2025-2026. 

 

El patrón de la Facultad de Psicología, Juan Huarte, coincide en sábado en el próximo 

curso académico 2026. Ante esta circunstancia, el Equipo Decanal propone trasladar la 

festividad al lunes 2 de marzo. 
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El profesor Jesús López Mejías señala que es habitual que las festividades se celebren en 

lunes, y sugiere analizar cuántas clases podrían perderse en ese día a lo largo del curso, 

especialmente teniendo en cuenta que varios lunes son festivos, como el primero tras las 

vacaciones de Semana Santa. 
 

En este contexto, se plantean dos posibles propuestas para determinar el día de cierre de 

la Facultad con motivo del patrón. 

 

Dia 27 de febrero de 2026: 13 votos a favor de la propuesta. 

Dia 2 de marzo de 2026: 17 votos a favor de la propuesta. 

15 abstenciones 

 

Se aprueba el cierre de la Facultad el lunes 2 de marzo con motivo de la festividad del 

patrón, Juan Huarte con 17 votos a favor. Las actividades conmemorativas se 

desarrollarán durante la semana del 23 al 27 del febrero. 

 
 

Octavo punto del orden del día.- Elección de vacantes en las distintas 

comisiones.  

La Vicedecana de Estudiantes e Igualdad, Natalia Hidalgo, informa sobre las vacantes 

de Personal Docente e Investigador (PDI), tanto permanentes como no permanentes, que 

serán cubiertas por los siguientes profesores y profesoras: 

- Inmaculada Teva Álvarez, PDI permanente del Departamento de Psicología 

Evolutiva y de la Educación. 

- Juana Muñoz López, PDI permanente del Departamento de Personalidad, 

Evaluación y Tratamiento Psicológico. 

- Inmaculada Garrido León, PDI no permanente del Departamento de 

Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. 
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Noveno punto del orden del día.- Ruegos y preguntas. 

 

El profesor Juan Verdejo realiza una propuesta en relación con el procedimiento a seguir 

cuando se aborden en Junta de Centro las vacantes en las distintas comisiones. En 

concreto, plantea la posibilidad de que, junto con el orden del día, se remita información 

sobre las vacantes existentes, con el fin de que los miembros de la Junta puedan estar 

debidamente informados antes de la sesión. Asimismo, formula un ruego en relación 

con el estado de los aseos situados en la planta baja del edificio. Solicita que, en el marco 

de las acciones de mejora previstas, se contemple la rehabilitación de dichos aseos, ya 

que presentan un deterioro considerable. 
 

El Coordinador del Grado de Psicología, David Sánchez Teruel señala que aún falta 

designar a un representante de la Delegación de Estudiantes para la Comisión de 

Calidad del Título de Psicología. A este respecto, se presenta por el sector estudiantado 

Antonio Rodríguez Serrano como candidato. 
 

Por su parte, Eulalia Martínez, administradora del centro, expresa su agradecimiento al 

Personal Docente e Investigador (PDI) que ha colaborado en el proceso de 

reconocimiento de solicitudes de estudios extranjeros, destacando su compromiso y 

dedicación. 
 

Se formula un ruego dirigido a la Vicedecana Carolina Díaz, solicitando que, una vez 

asignado el profesorado a cada asignatura, se incluyan en el horario los nombres de los 

responsables de grupo. Esta medida facilitaría la gestión en caso de que fuera necesario 

realizar cambios en las clases. La Vicedecana aclara que, al acceder al enlace 

correspondiente al horario y las asignaturas, se redirige a las guías docentes, donde 

figura el profesorado responsable. 
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No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Decano, Ignacio Morón, levanta la sesión, 

siendo las 11:00 h. del día arriba indicado. 
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ANEXO 1. RELACIÓN DE MIEMBROS DE LA JUNTA DE CENTRO ASISTENTES: 

                         

1. Aguilar Luzón, M.ª del Carmen Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

2. Amzil Moustaghni, Sara Sector Estudiantado 

3. Benítez Baena, Isabel Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

4. Chacón Domínguez, Dendera Aime Sector Estudiantado 

5. Chica Martínez, Ana Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

6. Ciria Pérez, Luis Fernando Sector resto PDI 

7. Conejero Barbera, Ángela Sector Miembro Nato 

8. Crespo Adonaylo, Aylen Azul Sector Estudiantado 

9. Cuerva Fernández, Alejandro Sector PAS 

10. Díaz Piedra, Carolina Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

11. Gámiz Ruiz, Fernando Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

12. Gil Nájera, Marta Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

13. González Reyes, Felisa Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

14. Guerra Muñoz, Pedro María Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

15. Herrera Enríquez, Antonio Manuel Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

16. Herrera Enríquez, María del 

Carmen 

Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

17. Hidalgo Ruzzante, Natalia Adriana Sector Miembro Nato 

18. Iles Tuquerres, Lidia Estefanía Sector Estudiantado 

19. Jiménez Torres, Manuel Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

20. López Maroto, David Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

21. López Mejías, Jesús Sector Profesorado con Vinculación Permanente 
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22. Marful Quiroga, María Alejandra Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

23. Martín Signes, Mar Resto PDI 

24. Martínez Fajardo, Eulalia Sector Miembro Nato 

25. Martínez Narváez-Cabeza Vaca, 

María del Pilar 

Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

26. Martínez Vaquero, Joaquín Manuel Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

27. Mata Sierra, Sara Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

28. Miró Morales, Elena Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

29. Moreno Ríos, Sergio Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

30. Morón Henche, Ignacio Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

31. Muñoz García, Miguel Ángel Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

32. Muñoz López Juana Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

33. Olmedo Garrido, Francisco Javier Sector PAS 

34. Palenciano Castro, Ana Francisca Sector resto PDI 

35. Paolieri, Daniela Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

36. Planells del Pozo, Elena María Sector Representante de Departamentos 

37. Rodríguez Serrano, Antonio Sector Estudiantado 

38. Rubio Rubio, Laura Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

39. Rueda Cuerva, María del Rosario Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

40. Ruz Cámara, María Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

41. Sanabria Lucena, Daniel Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

42. Sánchez Gómez, Ana Isabel                       Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

43. Sánchez Teruel, David Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

44. Santiago de Torres, Julio Ramón Sector Profesorado con Vinculación Permanente 
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45. Serrano Moreno, José Sector PAS 

46. Simón Ferre, M.ª José Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

47. Valcárcel García, Andrea Sector Estudiantado 

48. Valor Segura, Inmaculada Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

49. Verdejo Román, Juan Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

50. Vivo Capilla, Eva Sector Estudiantado 

51. Zafra Palma, María Ángeles Sector Profesorado con Vinculación Permanente 

 

 

Excusan asistencia: 

- Pérez Marfil, María Nieves                                (Sector Profesorado con Vinculación Permanente) 

- Sánchez Barrera, María Blasa                            (Sector Profesorado con Vinculación Permanente)  
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